
D.  ANTONIO  JOSE  PALMA  PALMA,  SECRETARIO  GENERAL
ACCIDENTAL   DEL  PATRONATO  DEPORTIVO  MUNICIPAL  DE  PALMA
DEL RÍO (CÓRDOBA).

CERTIFICA: Que la Junta Rectora del Patronato Deportivo Municipal, en
sesión  extraordinaria  celebrada el  día  23 de octubre  de 2019 adoptó,  entre
otros, el siguiente acuerdo:

<<CUARTO.- MODIFICACION DE CREDITO Nº.6/2019.

Los reunidos,  por unanimidad, con los votos favor del PSOE-A (2), del
PP (1)  y   de  Cambiemos Palma (1)   y  de  la  representante  de  los  Clubes
Deportivos (1) , que supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan:

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de modificación de crédito mediante
Transferencia  de  Crédito nº  6/2019  sobre  el  Presupuesto  Municipal,  de
conformidad con  el artículo 177.1 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y
37.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, según el siguiente resumen:

.- Transferencia de Crédito:

Aplicación Presupuestaria Importe
341.00.226.09 Actividades Culturales y Deportivas 2.000,00 €

Total 2.000,00 €

Financiación: Bajas

Aplicación Presupuestaria Importe
341.00.489.10 Club Balonmano Oxigen 2.000,00 €

Total

2.000,00 €

SEGUNDO.- Someter  a  información  pública  el  expediente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 177 en relación al artículo 169 del
R.D.  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la  Ley de Haciendas Locales.  En el  caso de no presentarse
reclamaciones, el expediente se considerará definitivamente aprobado.>>

Y para que así conste en el expediente de su razón, expido la presente
certificación, con la salvedad que determina el artículo 206 del Reglamento de

Plaza de Andalucía nº 1 - 14700 Palma del Río (Córdoba)  España - Telf. (957) 644 675 Fax 644 739
http://www.palmadelrio.es

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

34C5E396E3BBDC72A02B

VºBº de El Presidente del Patronato Deportivo Municipal NAVARRO SANTIAGO ANTONIO el 24/10/2019

Firmado por El Secretario Acctal. del Patronato Deportivo Municipal PALMA PALMA ANTONIO JOSE el 24/10/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es

34C5 E396 E3BB DC72 A02B



Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente.

Firmado y fechado electrónicamente.
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